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CONSTRUIR Y CRECER JUNTOS
GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCAI.^2OI7-2O2I

ITI FE
INSTITUTO TLA]XCALTECA
DE LA INFMESTRUCTURA
HSICA EDUCAÍIVA

ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, SIENDO LAS 1O:OO HORAS DEL L2 DE NOVIEMBRE DE 2018,

REUNIDoS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTo TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA

EDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA'

LoS SERVIDoRES PÚBLICoS c. ING. ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL

INSTITUTo TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA ¡.ÍSICE EDUCATIVA, C. MARIA ESTHER SOLANO

CERVON JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL

cALcE, CON EL OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA:

CODIGO CCT

P@-127- 29DPRO410E
2018

NTVEL

PRIMARIA

NOMBRE

MIGUEL
HIDALGIO Y
COSTILLA

UBICACIÓN

LA MAGDALENA
TLALTELULCO

DESCRIPCION

EDIFICIO' B "
DEMOLICION DE
EDIFICIOS

MONTO

g 4L7,184.78

F"l-cP-04-00

MEDIANTE LA MoDALIDAD DE ADJUDICAcIoN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10' 30

rn¡ccrór ttt,46,48 FRACCIóN I, 50, 53- FRACCIÓN r Oe LA LEY DE OBRAS PUBLICAS PARA EL ESTADO

DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS.

coN UN rMpoRTE T9TAL oB g 417,1a4.7A (CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO OCHENTA

Y CUATRO PESOS TalLOO M.N.) I. V. A. INCLUIDO.

FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍCULO 1O.- LAS OBRAS PÚBLICAS SE REALIZANÁN COru ESTRICTO APEGO A LOS CRITERIOS DE

TRANSPARENCIA, ECONOMÍA, IMPARCIALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER

CONTAR CON LAS MtrJORES OPCIONES DISPONIBLES trN CUANTO.
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ARTÍcuLo 30 FRAccIóu ru.- LAS DEpENDENCTAS, ENTTDADES y GoBrERNos MUNrcrpALES, poDRÁN

CONTRATAR OBRAS PUBLICAS, MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACION QUE SE SEÑALAN A
coutr¡¡uecróN:

III. ADJUDIcecTów DrREcrA.

¡ntÍcur,o 46.- EN Los supuEsTos eup pREVE EL srcurENTE ARTÍcuLo, LAS DEpENDENCTAS,
ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, POORÁI.¡ OP|AR POR NO LLEVAR A
cABo EL PROCEDIMIENTO DE LlctrAcroN púeI,rce y cELEBRAR coNTRATos A TRAVES DE Los
PROCEDIMIENTOS DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICNCIÓN DIRECTA.

LA SELECCION QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE
puruoeRÁu Y MorlvARÁN, sncúiv LAS cTRCUNSTANCIAS euE coNCURRAN EN SADA cASo, EN
CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARcIALIDAD Y HoNRADEZ QuE ASEGUREN LAS
MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO O MUNICIPIO DE QUE SE TRATE. EL ACREDITAMIENTO DE LOS
CRITERIOS MENCIONADOS Y LA JUSTIFICACION PARA EL EJERCICIO DE LA OPCION, COUSTERÁ POR

ESCRITO Y SE FIRMARÁ POR EL TITULAR OBI ÁRoR RESPoNSABLE DE LA EJECUCIoN DE LoS TRABAJoS.

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITERÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CoN cAPAcIDAD DE RESPUESTA
INMEDIATA, ASÍ coMo coN Los REcuRSos recNrcos, FTNANCTERos y oerr¿Ás euE sEAN NECESARTos,
DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LoS TRABAJOS A EJECUTAR.

EN ESTOS CASOS, EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O GOBIERNO MUNICIPAL DE QUE SE
TRATE, RESPONSABLE DE LA CONTRATACION DE LOS TRABAJOS, E UÁS TARDAR EI. ÚITIIT¡O OiE HÁETL
DE CADA MES, ENVIARÁ AI. ORGANO DE CONTROL INTERNo RESPEcTIVo, UN INFoRME RELATIVo A LoS
CONTRATOS FORMALIZADOS DURANTE EL MES CALENDARIO INMEDIATO ANTERIOR, ACOMPAÑANDO
coPIA DEL ESCRITo ALUDIDO EN ESTE eRficut o y DE uN DICTAMEN EN EL euE SE uenÁ coNsTAR EL
euÁusls DE LA o LAS PRopUESTAS y LAS RAZoNES pARA LA ADJUDTcACToN DEL coNTRATo.

¿ntÍcur,o 48, FRAcctóu r.- EL pRESUpuESTo DE EGRESos DEL ESTADo, esreet BcBRÁ:
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I. LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONTRATOS QUE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GoBIERNoS
MUNICIPALES, PODRÁN ADJUDICAR EN FORMA DIRECTA. (EN EL EJERcICIo FIScAL 2018 HASTA $ 1,

700,006).

ARTICULO 5O.- LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALOS, POPNÁN LLEVAR A CABO
LA ADJUDICACION DIRECTA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA, EN LOS CASOS DE EXCEPCION A LA
LICITACION PÚELICE, SIEMPRE Y CUANDo BI, coIT,IITÉ DE oBRAS pÚelIces EN EL DIcTAMEN PoR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCION, ESTABLEZCA NO CONVENIENTE LLEVARLA A CABO MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO DE INVITACION, O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁXIMOS QUE EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO SEÑALE PARA CADA EJERCICIO FISCAL.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN POR ADJUDICRCIÓT.¡ DIRECTA, NO

PODRÁ EXCEDER DEL VEINTE POR CIENTo DEL ToTAL DEL PRESUPUESTo AUToRIzADo A LAS

DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PARA REALIZAR OBRAS PUBLICAS EN CADA
EJERCICIO PRESUPUESTAL.

anrÍcur,o 53, FRAccrÓu r.- PARA Los EFECTos DE ESTA LEy, Los coNTRATos DE oBRAs púellces y
DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS POONÁU SER DE TRES TIPOS:

I. SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS, EN CUYO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓT.¡ O PAGO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA SE ueRÁ PoR UNIDAD DE CONCEPTo DE TRABAJO
TERMINADO.

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECToS LEGALES, TÉculcos Y ECoNoMICoS Y CoN EL FIN DE
ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A
PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPONIBILIDAD Y OBIVIÁS

CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACION DIRECTA, LO

ANTERIOR coN FUNDAMENTo EN Los RRrÍculos 10, oo rnecctów rrr, 46,48 FRAccróN I, so, sg-
TNECCTÓU I DE LA LEY DE OBRAS PÚELICns PARA EL ESTADo DE TLAXCALA Y SUS MUNIcIPIoS.
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LA OPCION QUE

TMPARCIALIDAD Y

SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMÍA,

HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A
PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN

LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE

RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE
CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

EFICACIA.- LA ADJUDICACION ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y
APLICAR LINEAM]ENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO,

MANTENIMIENTO, REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCcIoN, RECONVERSION Y

HABILITACIÓN; ESÍ COMO ASESORAR EN MATERIA DE PREVENCIoN Y ATENCIÓN DE DAÑoS
OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLOGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCATIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO.

ECONOMÍA.- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVES

DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES

PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FÍSICA O MORAL PROPUESTO, OP|IMIZANDO LoS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIoN DE LoS BIENES QUE
SE REQUIEREN.

LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS

EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

CONDICIONES PARA EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA,

MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE
SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE.
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a) EFICIENCIA.- EL INSTITUTO TLAXCALTECA

TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y

EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, CONTRATA A

RESPUESTA INMEDIATA, RsÍ coT¡o CoN LoS

SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS

LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

b)

c)

SE

LA

d) IMPARCIALIDAD.- LA ADJUDICACION DEL CONTRATO

ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERMINAR QUE
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C) HONRADEZ.- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A
TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL
PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS
APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACION DIRECTA, PREVALECIENDO ÚNICEIUBNIE EL
INTERES pÚel,Ico QUE FUNDA y MoTIVA LA ACTUACToN DE Los sERVTDoRES eúelrcos gue
INTERVIENEN EN EL MISMO.

O TRANSPARENCIA.- EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA
EXCEPCION DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN pueLIcA PREVISTO EN LoS eRTÍcuIos 10, 30
FRACCION III, 46,48 FRACCION I, 50, 53- FRACCION I DE LA LEY DE OBRAS PÚELICES PARA EL

ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS., CUMPLE CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE

JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACION QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS

EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, EN DONDE SE

MUESTRA LA INFORMACIÓN DE "MANERA ACCESIBLE, CLARA, )P)RTUNA, C)MPLETA Y

VERTPICABLE EN TODO MOMENTO".

SEGUNDO.- RESULTA PROCEDENTE LA BxcBpcIÓN A LA LICITACIoN pÚelIcn MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y
MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE NCOruOVIÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ,
TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCION A

LA LrctrAcroN púeI,rca.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TECNICOS Y ECONOMICOS DE LA
ADJUDICACIÓTTI OIRECTR, POR EXCEPCION DE PRoCEDIMIENTO DE LICITACTÓN pueLIcA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATTSTA SARYCSA & ASOCIADOS S.A. DE C.V. yA QUE SE ENCUENTRA

DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PEORÓru DE CONTRATISTAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA
CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN,

POR LO ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ

coMo coN Los RECURSOS rECNIcos, FTNANCTEROS y oEtr¡Ás euE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO

CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LoS TRABAJOS A EJECUTAR, EL MoNTo
DEL CONTRATO A EJECUTAR ES DE $ 417,784.78 (CUATROCIENTOS DITCISIETE MIL CIE¡{rT'o OCHENTA
Y CUATRO PESOS 78fiOO M.N.) I. Y. A. INCLUIDO, EL cuel osTÁ DENTRO DEL RANGO PERMISIBLE DE

CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL
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2018, coN uN PERIODO DE EJEcucIóN DE 46 DÍAS NATURALES coNTADos A pARTIR DEL ls DE
NOVIEMBRT DE 2018 AL 30 DE DICIEMBRE DE 2OIA.

EL ORIGEN DE LOS FO¡üDOS PARA REAL]ZAR LA PRESENTE ADJUDICACION PROVIENEN DEL PROGRAMA:
RAMO 33, FOIVDO V. APORTACIONES M\LLTIPLES, COMPONEIiITE I¡ flVFRAESTRUCT(JRA EDUCATM
BASTCA 2078.

CUARTO.. QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y
FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS
MUNICIPIOS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.

POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA

C. ING. ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAL

C. MARÍA ESTHER SOLANO CERVÓN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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